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ACTA Nº 012-20-CFIQ 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DE INGENIERÍA QUÍMICA  

 (Martes 16 de Junio de 2020)   

En Bellavista, siendo las 14:00 horas con diez minutos del día martes 16 de junio de 2020, se 
reunieron en forma Remoto Virtual - Vía Aplicativo de Internet, al amparo del Decreto de Urgencia N° 
026-2020 que faculta a modificar el lugar de la prestación de servicios de los trabajadores para 
implementar el trabajo remoto, que se caracteriza por la prestación de servicios subordinada con la 
presencia física del trabajador en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, en el marco de la 
emergencia sanitaria por el COVID-19, bajo la presidencia de la señora Decana Ing. Dra. SANEZ 
FALCON LIDA CARMEN; los representantes docentes categoría principal: Lic. Dr. TRUJILLO PEREZ 
SALVADOR APOLINAR, Ing. Mg. PORLLES LOARTE JOSE ANGEL e Ing. Mg. CARRANZA 
NORIEGA RAYMUNDO MAXIMO DEL CARMEN; los representantes docentes categoría asociado: 
Lic. Mg. CABRERA ARISTA CESAR e Ing. Mg. DIAZ GUTIERREZ ALBERTINA; el representante 
docente categoría auxiliar: Ing. Mg. RANGEL MORALES FABIO MANUEL; los representantes de los 
estudiantes pertenecientes al Tercio Estudiantil: Sr. TORREJON PIZARRO ENZO ARTURO, Sr. 
PONCE CACERES RODRIGO SANTIAGO y Sr. BRAVO SANCHEZ CHRISTIAN JUNIOR; actuando 
la Lic. Mg. REYNA SEGURA ANA MARIA en calidad de Secretaria Académica de la Facultad de 
Ingeniería Química con el objeto de realizar la Sesión Ordinaria convocada para el día de hoy, según 
citación y agenda.     

Luego de comprobado el quórum de reglamento, la señora Decana y Presidente del Consejo de 
Facultad de Ingeniería Química dio inicio a la sesión, para desarrollar la siguiente agenda: 

 

I. – PLANES DE TRABAJO INDIVIDUAL 2020-A. 
 
 
APROBACIÓN DEL ACTA Nº 010-2020-CFIQ y ACTA Nº 011-2020-CFIQ. 
Los miembros de Consejo de Facultad aprueban el Acta Nº 010-2020-CFIQ de fecha 12 de mayo de 
2020 y Acta Nº 011-2020-CFIQ de fecha 23 de mayo de 2020.  
 
 
DESPACHO 

1. 
La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 057-2020-VIRTUAL-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 0900-2020-
FIQ) recibido en forma virtual el 16 de junio de 2020, por el cual el Director de la Unidad de 
Investigación de Ingeniería Química de la Facultad de Ingeniería Química hace llegar la resolución de 
Comité Directivo de la Unidad de Investigación Nº 010-2020-VIRTUAL-UIIQ-FIQ de fecha 15 de junio 
de 2020, respecto a la modificación del presupuesto de la propuesta del Proyecto de Investigación de 
la docente Ing. Dra. HERRERA SANCHEZ SONIA ELIZABETH.                                 ORDEN DEL DÍA 
 
 

INFORMES. 

1.- La señora Decana Ing. Dra. SANEZ FALCON LIDA CARMEN informa: 

Que se han emitido las siguientes resoluciones decanales: 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 026-2020-DFAIQ. - Bellavista, 06 de marzo de 2020. 

DESIGNAR al Jurado de Exposición para Titulación por modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, titulado 

“PROPUESTA DE MEJORA EN LA GESTIÓN DE SEGURIDAD PARA UNA PLANTA DE BENEFICIO, 
UTILIZANDO COMO HERRAMIENTA LA SEGURIDAD BASADA EN EL COMPORTAMIENTO (SBC) CASO: 
PLANTA DE BENEFICIO KORICANCHA JOINT VENTURE”, presentado por el bachiller de la Facultad de 
Ingeniería Química señor ZAPANA VILCA HENRY GREGORY, mencionados en el siguiente detalle: 
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JURADO DE EXPOSICIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 JURADO CARGO 

ING. RODRIGUEZ TARANCO OSCAR JUAN PRESIDENTE 

ING. HERRERA SANCHEZ SONIA ELIZABETH SECRETARIA 

ING. AVELINO CARHUARICRA CARMEN GILDA VOCAL 

ING. HUAMANI TAIPE GUMERCINDO SUPLENTE 

ING. CALDERON CRUZ JULIO CESAR ASESOR 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 027-2020-DFAIQ. - Bellavista, 06 de marzo de 2020. 

DESIGNAR al Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis, para la titulación por la modalidad de Tesis titulado 

“EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERFICIALES DE LA QUEBRADA SIPCHOC POR 
EFECTO DE LA ACTIVIDAD MINERA LINCUNA S.A.C. ANCASH DEL 2018”, presentado por el bachiller de la 
Facultad de Ingeniería Química señor LOPEZ MAGUIÑA VICTOR BRAYER, integrado por los siguientes 
docentes: 

JURADO EVALUADOR DEL PROYECTO DE TESIS 

   JURADO CARGO 

01 Ing. CALDERON CRUZ JULIO CESAR PRESIDENTE 

02 Ing. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO SECRETARIO 

03 Ing. GUTIERREZ CUBA CESAR VOCAL 

04 Lic. TRUJILLO PEREZ SALVADOR APOLINAR SUPLENTE 

05 Ing. DIAZ BRAVO PABLO BELIZARIO ASESOR 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 028-2020-DFAIQ. - Bellavista, 13 de marzo de 2020. 

DESIGNAR a los miembros de Comisiones y Coordinaciones de Asignaturas en el Semestre Académico 2020-A 

para la Facultad de Ingeniería Química, los mismos que a continuación se mencionan: 

COORDINADORES DE ASIGNATURA 

 DOCENTE ASIGNATURA 

01 LIC ROJAS ROJAS VICTORIA ISABEL MATEMÁTICA BÁSICA  

02 ING LEON ROMANI CIRIA ZENAIDA QUÍMICA GENERAL I 

03 ING IPANAQUE MAZA CALIXTO QUÍMICA GENERAL II 

04 ING DIAZ GUTIERREZ ALBERTINA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

05 LIC MELENDEZ GIL DORIS JUDITH  MATEMATICA I 

06 QF TAPIA CHACALTANA WALTER ARMANDO QUÍMICA ORGÁNICA II 

07 LIC RODRIGUEZ CHUQUIMANGO SANTOS 
PANTALEON 

MATEMATICA III 

08 LIC LAYZA BERMUDEZ FERNANDO HIPOLITO MATEMATICA II 

09 LIC CABRERA ARISTA CESAR FÍSICA I 

10 LIC MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL FÍSICA II 

11 ING GUTIERREZ CUBA CESAR FISICOQUÍMICA I  

12 ING CARLOS PEREYRA LEONARDO RUFINO LABORATORIO DE INGENIERÍA QUÍMICA I  

13 ING PANANA GIRIO ALBERTO EMILIO BALANCE DE MATERIA Y ENERGÍA 

14 ING CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO TESIS 
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15 ING RANGEL MORALES FABIO MANUEL TRANSFERENCIA DE MASA II 

16 LIC ALVARADO BRAVO NESTOR MARCIAL METODOLOGÍA DEL TRABAJO UNIVERSITARIO 

17 ING RODRIGUEZ TARANCO OSCAR JUAN 
ESTADO, SOCIEDAD, CULTURA Y 
DESARROLLO HUMANO 

 

APOYO DOCENTE AL CENTRO DE EXTENSIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 DOCENTE CARGO 

01 LIC ROJAS ROJAS VICTORIA ISABEL MIEMBRO 

02 LIC MELENDEZ GIL DORIS JUDITH MIEMBRO 

03 LIC RODRIGUEZ CHUQUIMANGO SANTOS PANTALEON MIEMBRO 

04 ING PANANA GIRIO ALBERTO EMILIO MIEMBRO 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 029-2020-DFAIQ. - Bellavista, 13 de marzo de 2020. 

DESIGNAR a los miembros de las Comisiones en el Año Académico 2020 para la Escuela Profesional de 

Ingeniería Química de la Facultad de Ingeniería Química, los cuales a continuación se mencionan: 

COMISIÓN DE MATRÍCULA  

 DOCENTE CARGO 

01 Ing. Mg. IPANAQUE MAZA CALIXTO PRESIDENTE 

02 Ing. Mg. ANGELES QUEIROLO CARLOS ERNESTO MIEMBRO 

03 Lic. Mg. LAYZA BERMUDEZ FERNANDO HIPOLITO MIEMBRO 

COMISIÓN ACADÉMICA 

 PROFESOR CARGO 

01 Ing. Mg. DIAZ BRAVO PABLO BELIZARIO PRESIDENTE 

02 Ing. Mg. SUERO IQUIAPAZA POLICARPO AGATON MIEMBRO 

COMISIÓN DE REVISIÓN DE SÍLABOS  

 DOCENTE CARGO 

01 Ing. Mg. DIAZ BRAVO PABLO BELIZARIO PRESIDENTE 

02 Ing. Mg. RODRIGUEZ VILCHEZ RICARDO MIEMBRO 

03 Ing. Mg. CARLOS PEREYRA LEONARDO RUFINO MIEMBRO 

COMISIÓN EVALUADORA DEL CURRÍCULO DE ESTUDIOS 

 PROFESOR CARGO 

01 Ing. Dr. ANCIETA DEXTRE CARLOS ALEJANDRO PRESIDENTE 

01 Ing. Dr. CALDERON CRUZ JULIO CESAR MIEMBRO 

02 Ing. Mg. DIAZ BRAVO PABLO BELIZARIO MIEMBRO 

03 Ing. Mg. DIAZ GUTIERREZ ALBERTINA MIEMBRO 

04 Ing. Mg. ANGELES QUEIROLO CARLOS ERNESTO MIEMBRO 

05 Lic. Mg.  MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL MIEMBRO 
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RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 030-2020-DFAIQ. - Bellavista, 13 de marzo de 2020. 

DESIGNAR a los coordinadores en el presente Año Académico 2020 para la Escuela Profesional de Ingeniería 
Química de la Facultad de Ingeniería Química, los cuales a continuación se mencionan: 

Ing. Dr. RODRIGUEZ TARANCO OSCAR JUAN 

COORDINADOR DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN 

Lic. Mg. MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL 

COORDINADOR DE FORMACIÓN CONTINUA Y EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 031-2020-DFAIQ. - Bellavista, 13 de marzo de 2020. 

DESIGNAR como Secretario Docente del Comité Directivo de la Escuela Profesional de Ingeniería Química al 

docente categoría principal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de Ingeniería Química, Ing. Dr. 
RODRIGUEZ TARANCO OSCAR JUAN, a partir del 13 de marzo de 2020 por el periodo que duren sus 
funciones. 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 032-2020-DFAIQ. - Bellavista, 13 de marzo de 2020. 

APROBAR el Trabajo de Suficiencia Profesional para Titulación por modalidad de Exposición del Trabajo titulado 

“ANÁLISIS CUANTITATIVO DE RIESGO PARA UNA PLANTA DE PRUEBA DE PRODUCCIÓN DE UN POZO 
DE PERFORACIÓN”, presentado por el bachiller de la Facultad de Ingeniería Química señor GARCIA 
RODRIGUEZ RENZO AURELIO. 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 033-2020-DFAIQ. - Bellavista, 13 de marzo de 2020. 

RATIFICAR a los Coordinadores de Área del Departamento Académico de Ingeniería Química como miembros 
del Comité Directivo de la Escuela Profesional de Ingeniería Química y DESIGNAR a los nuevos miembros del 

Comité Directivo de la Escuela Profesional de Ingeniería Química a partir del 13 de marzo de 2020, por el 
periodo que duren sus funciones, quedando conformado de la siguiente manera: 

COMITÉ DIRECTIVO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA QUÍMICA 

 PROFESOR CARGO 

01 Ing. Dr. CALDERON CRUZ JULIO CESAR PRESIDENTE 

02 Lic. Dr. ALVARADO BRAVO NESTOR MARCIAL MIEMBRO 

03 Ing. Mg. IPANAQUE MAZA CALIXTO MIEMBRO 

04 Ing. Mg.  ANGELES QUEIROLO CARLOS ERNESTO MIEMBRO 

05 Ing. Dr.  RODRIGUEZ TARANCO OSCAR JUAN MIEMBRO 

06 Lic. Mg.  MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL MIEMBRO 

07 Señor  BRAVO SANCHEZ CHRISTIAN JUNIOR MIEMBRO 

08 Señor  TORREJON PIZARRO ENZO ARTURO MIEMBRO 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 034-2020-DFAIQ. - Bellavista, 23 de abril de 2020. 

RATIFICAR con eficacia anticipada, como Secretario Docente del Comité Directivo de la Unidad de Investigación 

de Ingeniería Química al docente categoría asociado a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de Ingeniería 
Química, Lic. RODRIGUEZ CHUQUIMANGO SANTOS PANTALEON, a partir del 01 de enero de 2020.  
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RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 035-2020-DFAIQ. - Bellavista, 12 de mayo de 2020. 

DESIGNAR con eficacia anticipada como Director titular de la Unidad de Investigación de Ingeniería Química de 

la Facultad de Ingeniería Química al docente categoría asociado a tiempo completo Lic. Dr. ALVARADO BRAVO 
NESTOR MARCIAL, a partir del 01 de mayo de 2020. 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 036-2020-DFAIQ. - Bellavista, 15 de mayo de 2020. 

PROPONER al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, con cargo a dar cuenta al Consejo 

de Facultad, la contratación de docentes por planilla para la Facultad de Ingeniería Química, a partir del 01 de 
mayo de 2020 por el periodo que dure el Semestre Académico 2020-A, siendo los siguientes: 

A)  DOCENTE CONTRATADO HASTA ANTES DE LA DACIÓN DE LA LEY N° 30220 

Nº DE 
PLAZAS 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DENOMINACIÓN 

DE PLAZA 
TÍTULO PROFESIONAL 
O GRADO ACADÉMICO 

CARGA 
ACADÉMICA  

ASIGNADA 

FORMATO 
DE PAGO 

01 
BELLIDO QUISPE 
RICHARD  

DCU – B1 LICENCIADO EN FÍSICA 32 HORAS B1 

02 
CHAMORRO ATALAYA 
OMAR FREDDY  

DCU – B2 MAESTRO 16 HORAS B2 

03 
LOPEZ HERRERA 
JORGE AMADOR  

DCU – B2 MAESTRO 16 HORAS B2 

 

 

 

        B)   DOCENTE CONTRATADO DESPUÉS DE LA DACIÓN DE LA LEY N° 30220 

Nº DE 
PLAZAS 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DENOMINACIÓN 

DE PLAZA 
TÍTULO PROFESIONAL 
O GRADO ACADÉMICO 

CARGA 
ACADÉMICA  

ASIGNADA 

FORMATO 
DE PAGO 

04 
CORIMANYA YUCRA 
ERICK MAURICIO   

DCU – B1 MAESTRO 32 HORAS B1 

05 
CUBA TORRE HECTOR 
RICARDO  

DCU – B1 MAESTRO 32 HORAS B1 

06 
VALDERRAMA NEGRON 
PEDRO MARTIN 

DCU – B1 MAESTRO 32 HORAS B1 

 

RESOLUCIÓN DE DECANA DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 037-2020-DFAIQ. - Bellavista, 08 de junio de 2020. 

INCORPORAR a la la servidora administrativa nombrada señora CALLE SULLON MARY ERLINDA al 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA del SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD - SGC 
FIQ 2020 con fines de acreditación de la carrera profesional universitaria de Ingeniería Química de la Facultad de 
Ingeniería Química.  

Que el Ministerio de Educación MINEDU ha brindado becas invitando a treinta (30) estudiantes y 
veintitrés (23) docentes para estudiar el curso del Programa para la Mejora de la Calidad y 
Pertinencia de los servicios de Educación Superior Universitario y Tecnológica - PMESUT en el marco 
del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA Nº 
118 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN BÁSICA Y SUPERIOR Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, la Escuela Profesional de Ingeniería Química ha 
presentado una relación de treinta (30) estudiantes que serán capacitados, los cuales han sido 
seleccionados mediante una estricta evaluación y pertenecen al tercio superior académico y el 
Departamento Académico de Ingeniería Química ha presentado una relación de siete (07) docentes 
que se han inscrito para ser capacitados en representación de la Facultad de Ingeniería Química. 
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2. 

El estudiante señor TORREJON PIZARRO ENZO ARTURO, representante del Tercio Estudiantil, 
informa respecto al simulacro para el examen parcial mediante la modalidad virtual, donde los 
estudiantes le comunicaron que en dicho simulacro se detectó que no había la opción para enviar 
imágenes, así mismo manifestaron algunas dudas respecto al desarrollo de los exámenes, referente a 
¿Qué sucedería si en pleno examen se va el servicio de internet?, ¿Qué pasaría con los estudiantes 
que tienen exámenes seguidos? y también si habrá un segundo simulacro antes de los exámenes 
parciales, consulta si se está tomando medidas con respecto a estos inconvenientes. 

La señora Decana Ing. Dra. SANEZ FALCON LIDA CARMEN al respecto manifiesta que hay examen 
con alternativas y un examen con desarrollo donde se han presentado inconvenientes que están 
siendo revisados por la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación OTIC que está 
programando un segundo simulacro, si los estudiantes presentan inconvenientes con el servicio de 
internet, según ha leído el comunicado podrán enviarlo mediante el correo institucional del docente en 
un tiempo prudencial, no se va a aceptar que se envié horas después del examen, para ello se le 
brindará como máximo quince minutos después del examen y solo los estudiantes que presenten 
inconvenientes, cada tema será desarrollado con su respectiva pregunta para que puedan continuar 
con el examen, cualquier dificultad  que se presente deberán informar al docente y/o a la Escuela 
Profesional durante el desarrollo del examen, no van a esperar que termine el examen para informar 
que no pudieron entrar o que hay problemas en el Sistema de Gestión Académica SGA, deben de 
actuar de la mejor manera durante el proceso de exámenes parciales pues será un indicativo del 
comportamiento del estudiante en esta modalidad de exámenes virtuales. 

 

3. 

El Ing. Mg. RANGEL MORALES FABIO MANUEL, informa que tiene dos estudiantes uno en cada 
asignatura que dicta que no están asistiendo, una estudiante tiene cuatro inasistencia y en estos días 
le van hacer la prueba del Covid 19 y el otro estudiante señor SANCHEZ FLORES JHON PAUL del 
código doce que está matriculado en la asignatura de Transferencia de Masa II y tiene seis 
inasistencias, solicita al Tercio Estudiantil FIQ que se contacte con el estudiante. 

La  Ing. Mg. DIAZ GUTIERREZ ALBERTINA al respecto manifiesta que la Escuela Profesional ha 
remitido a la Oficina de Bienestar Universitario UNAC la relación de estudiantes en condición de 
vulnerabilidad con inasistencias de la Facultad de Ingeniería Química, también tiene un caso de un 
estudiante señor ALBA YATACO PAULO ANDRÉ que su señora madre a fallecido y él se encuentra 
internado en el hospital por el Covid 19 lo cual informará a la Escuela Profesional de Ingeniería 
Química. 

La señora Decana Ing. Dra. SANEZ FALCON LIDA CARMEN exhorta a los docentes y estudiantes 
que la salud es lo más importante, que los exámenes o el desarrollo de clases se puede recuperar 
posteriormente y en el caso de los estudiantes el docente tiene la obligación de tomar un examen y 
justificar la inasistencia del alumno que presente inconvenientes por el Covid 19, asimismo respecto 
al desarrollo de los exámenes parciales manifiesta a los estudiantes que de haber alguna noticia 
durante esta semana se les estará comunicando, deben leer las indicaciones y ver los videos 
instructivos para el desarrollo de exámenes virtuales.   

 

4. 

El estudiante señor TORREJON PIZARRO ENZO ARTURO, representante del Tercio Estudiantil, 
informa que el Presidente de la República ha manifestado que para las clases presenciales, como son 
las de los laboratorios, no se darán hasta diciembre y supeditado a la evolución de la pandemia, que 
cada institución deberá elaborar un protocolo de seguridad para reanudación de clases. 

La señora Decana Ing. Dra. SANEZ FALCON LIDA CARMEN al respecto manifiesta que se vienen 
reuniendo los Decanos de la facultades, para tratar los temas de las clases presenciales de los 
laboratorios, el día jueves 18 de junio de 2020 continúan las reuniones para realizar la elaboración de 
una directiva para el desarrollo de las clases presenciales en la Universidad Nacional del Callao. 
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PEDIDOS 
No hubo pedidos. 
 

 

AGENDA. 

I.  PLANES DE TRABAJO INDIVIDUAL 2020-A. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio N° 023–2020–DAIQ-FIQ-V (ingreso Nº 0890-2020-FIQ) 
recibido en forma virtual el 15 de junio de 2020, mediante el cual el Director del Departamento 
Académico de Ingeniería Química Lic. Dr. TRUJILLO PEREZ SALVADOR APOLINAR remite los 
Planes de Trabajo Individual de los docentes nombrados y contratados de la Facultad de Ingeniería 
Química, correspondiente al Semestre Académico 2020-A, para su evaluación y aprobación.  

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 
 

ACUERDA:                                                   (Acuerdo Nº 050-20-CFIQ) 

APROBAR los Planes de Trabajo Individual, en los cuales se consignan las Actividades Académicas 
y Administrativas para el Semestre Académico 2020-A, en concordancia con lo señalado en el Cuadro 
de Distribución de Actividades Académicas y Administrativas de los Docentes de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 211-2017-CU, de 
fecha 06 de julio de 2017 y su modificatoria mediante Resolución de Consejo Universitario N° 281-
2017-CU, de fecha 14 de setiembre de 2017, de los docentes adscritos a la Facultad de Ingeniería 
Química según el siguiente detalle: 

PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL DOCENTE NOMBRADO FIQ 2020-A 

 APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA 
HORAS 

TOTAL ACAD ADMI CAPA 

1 ALVARADO BRAVO NESTOR MARCIAL ASOCIADO TC 40 29 11 00 

2 ANCIETA DEXTRE CARLOS ALEJANDRO PRINCIPAL DE 40 31 09 00 

3 ANGELES QUEIROLO CARLOS ERNESTO ASOCIADO DE 40 30 10 00 

4 AVALOS JACOBO VÍCTOR HUGO ASOCIADO TC 40 37 03 00 

5 AVELINO CARHUARICRA CARMEN GILDA ASOCIADO TC 40 31 09 00 

6 CABRERA ARISTA CÉSAR ASOCIADO TC 40 37 03 00 

7 CALDERÓN CRUZ JULIO CÉSAR PRINCIPAL DE 40 29 11 00 

8 CARLOS PEREYRA LEONARDO RUFINO AUXILIAR TC 40 33 07 00 

9 CARRANZA NORIEGA RAYMUNDO MÁXIMO DEL  
CARMEN 
 
 

PRINCIPAL TP 20 20 00 00 

10 CARRASCO VENEGAS LUIS AMÉRICO PRINCIPAL DE 40 36 04 00 

11 DÍAZ BRAVO PABLO BELIZARIO PRINCIPAL DE 40 30 10 00 

12 DÍAZ CÓRDOVA ZOILA MARGARITA PRINCIPAL DE 40 28 12 00 

13 DÍAZ GUTIÉRREZ ALBERTINA ASOCIADO DE 40 32 08 00 

14 ESTRADA CANTERO JEANETTE NAZARIA ASOCIADO TP 20 20 00 00 

15 GUTIERREZ CUBA CÉSAR ASOCIADO TC 40 30 10 00 

16 HERRERA SÁNCHEZ SONIA ELIZABETH ASOCIADO TC 40 25 15 00 

17 HILARIO ROMERO BENIGNO HERACLIDE PRINCIPAL TP 20 20 00 00 

18 HUAMANI TAIPE GUMERCINDO ASOCIADO DE 40 26 14 00 

19 IPANAQUE MAZA CALIXTO  PRINCIPAL DE 40 31 09 00 

20 LAYZA BERMUDEZ FERNANDO HIPOLITO ASOCIADO DE 40 39 01 00 

21 LEÓN ROMANÍ CIRIA ZENAIDA ASOCIADO DE 40 33 07 00 

22 LUNA CHÁVEZ CARMEN MABEL ASOCIADO DE 40 27 13 00 

23 MACHACA GONZALES LEONARDO FELIX ASOCIADO DE 40 40 00 00 

24 MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO PRINCIPAL DE 40 30 10 00 

25 MELENDEZ GIL DORIS JUDITH ASOCIADO TC 40 33 07 00 

26 MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL ASOCIADO DE 40 27 13 00 
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27 PANANA GIRIO ALBERTO EMILIO ASOCIADO DE 40 29 11 00 

28 PORLLES LOARTE JOSÉ ÁNGEL PRINCIPAL TP 20 18 02 00 

29 RAMIREZ DURAND BERNARDINO J. PRÁCTI. DE 40 21 19 00 

30 RANGEL MORALES FABIO MANUEL AUXILIAR  DE 40 30 10 00 

31 REYNA MENDOZA GLADIS ENITH ASOCIADO TC 40 16 24 00 

32 REYNA SEGURA ANA MARÍA PRINCIPAL DE 40 32 08 00 

33 RODRIGUEZ CHUQUIMANGO SANTOS PANTALEON ASOCIADO DE 40 37 03 00 

34 RODRIGUEZ TARANCO OSCAR JUAN PRINCIPAL DE 40 27 13 00 

35 RODRIGUEZ VILCHEZ RICARDO PRINCIPAL DE 40 26 14 00 

36 ROJAS ROJAS VICTORIA YSABEL ASOCIADO TC 40 32 08 00 

37 SANEZ FALCÓN LIDA CARMEN PRINCIPAL DE 40 20 20 00 

38 SUERO IQUIAPAZA POLICARPO AGATÓN PRINCIPAL DE 40 22 18 00 

39 STANCIUC STANCIUC VIORICA ASOCIADO DE 40 29 11 00 

40 TAPIA CHACALTANA WALTER ARMANDO ASOCIADO DE 40 27 13 00 

41 TOLEDO PALOMINO MARIA ESTELA PRINCIPAL TC 40 35 05 00 

42 TRUJILLO PÉREZ SALVADOR APOLINAR PRINCIPAL DE 40 18 22 00 

 

PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL DOCENTE CONTRATADO FIQ 2020-A 

 APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPO DE  

CONTRATO 

HORAS 

TOTAL ACAD ADMI 

01 BELLIDO QUISPE RICHARD B1 32 32 00 

02 CHAMORRO ATALAYA OMAR FREDDY B2 16 16 00 

03 CORIMANYA YUCRA ERICK MAURICIO   B1 32 32 00 

04 CUBA TORRE HECTOR RICARDO B1 32 28 04 

05 LOPEZ HERRERA JORGE AMADOR B2 16 16 00 

06 VALDERRAMA NEGRON PEDRO MARTIN B1 32 32 00 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 057-2020-VIRTUAL-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 0900-2020-
FIQ) recibido en forma virtual el 16 de junio de 2020, por el cual el Director de la Unidad de 
Investigación de Ingeniería Química de la Facultad de Ingeniería Química hace llegar la resolución de 
Comité Directivo de la Unidad de Investigación Nº 010-2020-VIRTUAL-UIIQ-FIQ de fecha 15 de junio 
de 2020, por la cual se resuelve aprobar la propuesta del Proyecto de Investigación titulado 
“ADECUACIÓN DE LOS MÉTODOS FOTO FENTON Y QUÍMICO PARA LA REDUCCIÓN DE DQO Y 
SULFATOS DE AGUAS RESIDUALES DE COLORANTES NATURALES”, presentado por la docente 
investigadora Ing. Dra. HERRERA SANCHEZ SONIA ELIZABETH. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad por unanimidad:  

 

ACUERDA:                                               (Acuerdo Nº 051-20-CFIQ) 

REFRENDAR la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación de la Facultad de 
Ingeniería Química Nº 010-2020-VIRTUAL-UIIQ-FIQ de fecha 15 de junio de 2020, por la cual se 
resuelve aprobar la propuesta del Proyecto de Investigación titulado “ADECUACIÓN DE LOS 
MÉTODOS FOTO FENTON Y QUÍMICO PARA LA REDUCCIÓN DE DQO Y SULFATOS DE AGUAS 
RESIDUALES DE COLORANTES NATURALES”, por el período de doce (12) meses, presentado por 
la docente investigadora nombrada categoría asociado a tiempo completo adscrita a la Facultad de 
Ingeniería Química Ing. Dra. HERRERA SANCHEZ SONIA ELIZABETH, proyecto que corresponde a 
la línea de Investigación de Ingeniería Química y Ambiental y presupuesto de S/. 10,000.00 (diez mil 
soles).  



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 FACULTAD DE INGENIERIA QUÍMICA  

 

 

 

 

Siendo las 15:00 horas y treinta minutos del día 16 de junio de 2020, la señora Decana y Presidente 
del Consejo de Facultad de Ingeniería Química, levanta la sesión, luego de haberse agotado los 
puntos de agenda materia de esta convocatoria. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 


